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ACTA Nº. 1

Correspondiente a la sesión celebrada el día 9 de septiembre de 2025, con objeto de proceder al 

examen y calificación de la documentación contenida en el sobre electrónico n.º 1: “Documentación 
acreditativa de los requisitos previos” y, en su caso, apertura del sobre electrónico n.º 3 y valoración de 
la documentación relativa a los criterios de adjudicación valorados mediante la aplicación de fórmulas, 
presentados a través del  Sistema de Relaciones Electrónicas en materia de Contratación, SIREC- 

Portal de licitación electrónica, para la adjudicación del CONTRATO DE SERVICIOS PARA LA 
REALIZACIÓN DE TALLERES A IMPARTIR EN LOS CENTROS DE PARTICIPACIÓN 
ACTIVA DE PERSONAS MAYORES, ADSCRITOS A LA DELEGACIÓN TERRITORIAL EN 
GRANADA DE LA CONSEJERÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL,  JUVENTUD, FAMILIAS E 
IGUALDAD.  CONTR: 2025/441692.

ASISTENTES:

Dª.  CARMEN MUROS MUROS
Secretaría General Provincial de 
Inclusión Social, Juventud, Familias 
e Igualdad. PRESIDENTA.

D. ANDRÉS MOLLINEDO SANTANA
Representante de la Intervención 
Provincial. 

Dª. ALBERTO SÁNCHEZ MARTÍNEZ
Representante del Gabinete Jurídico. 

Dª. EVA VILLODRES NAVAS
Titulada Superior, adscrita a la Sección de Gestión 
Económica y Contratación. Vocal.

D. JOSE LUÍS PEÑAFIEL MARTÍNEZ
Titulad Superior, adscrito a la Sección de Gestión 
Económica y Contratación. Vocal Suplente.

Dª.  LUCÍA HUELTES HUELTES
Titulada Superior, adscrita a la Sección de Gestión 
Económica y Contratación. Secretaria.

En Granada,  siendo las  12:30 horas del  día 

NUEVE  DE  SEPTIEMBE  DE  DOS  MIL 
VEINTICINCO, se reúnen las personas que al 

margen se relacionan, constituidos en Mesa de 
Contratación,  bajo  la  Presidencia  de  la 
Secretaria  General  Provincial,  Carmen 
Muros Muros, con el siguiente:
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CONSEJERÍA DE INCLUSIÓN 
SOCIAL, JUVENTUD, FAMILIAS 

E  IGUALDAD

Delegación Territorial  en Granada
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ORDEN DEL DÍA

Apertura y análisis del Sobre electrónico nº 1: “Documentación acreditativa de los requisitos previos” y, en 
su caso, si procede, apertura del sobre electrónico n.º 3  y valoración de la documentación relativa a los 
criterios de adjudicación valorados mediante la aplicación de fórmulas, presentados a través de SiREC-
Portal de Licitación Electrónica dentro del plazo establecido y relativos a la licitación para la adjudicación 
del contrato anteriormente referenciado.

De conformidad con el apartado 3 de la disposición adicional decimoquinta de la Ley 9/2017 de Contratos 
del Sector Público, la licitación del presente contrato tiene carácter exclusivamente electrónico, por lo que 
la  presentación  de  las  ofertas  y  la  práctica  de  las  notificaciones  y  comunicaciones  derivadas  del 
procedimiento de adjudicación se realizarán por medios electrónicos a través del Sistema de Información 
de Relaciones Electrónicas en materia de Contratación (SIREC).

Por la Presidenta se declara constituida la Mesa iniciándose el acto con la constatación de la declaración 
de ausencia de conflicto de intereses con respecto a los operadores que han presentado una oferta en 
esta licitación pública así como que no existen hechos o circunstancias, pasados o presentes, o que 
puedan surgir en un futuro previsible, que pudieran poner en cuestión su independencia. De igual modo, 
se comprometen a no revelar ninguna información confidencial que conste en el expediente y a no hacer 
uso improcedente de la información que se les proporcione.

Seguidamente, se constata que han tenido entrada a través de SIREC-Portal de Licitación Electrónica 

dentro del plazo establecido, hasta las 18:00 horas del día 5 de septiembre de 2025, las siguien-

tes ofertas:

NIF- RAZÓN SOCIAL LOTES PRESENTADOS FECHA DE PRE-
SENTACIÓN

B04426003 - AL-ALBA 
ESE GRANADA ALME-
RIA SL

1 - LOTE 1 TALLERES 
ALHAM,ALMUÑ,LÁCHAR,LOJA,MONTEF,MOTRIL,ÓRGI,SAN
T CRU Y

2 - LOTE 2 TALLERES ATARF,B. 
AIR,CHURR,PAZ,MARAC,PZ CAMP,S. AGUS,S, ILDE Y

'27/08/2025 12:46

B65187569 - NASCOR 
FORMACION SL

1 - LOTE 1 TALLERES 
ALHAM,ALMUÑ,LÁCHAR,LOJA,MONTEF,MOTRIL,ÓRGI,SAN
T CRU Y

2 - LOTE 2 TALLERES ATARF,B. 
AIR,CHURR,PAZ,MARAC,PZ CAMP,S. AGUS,S, ILDE Y

3 - LOTE 3 TALLERES CPAS BAZA, CASTRIL, CÚLLAR, 
GUADIX Y HUÉSCAR

'04/09/2025 09:03

G18049544 - FUNDA- 1 - LOTE 1 TALLERES 
'04/09/2025 13:48
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CION PURISIMA CON-
CEPCION

ALHAM,ALMUÑ,LÁCHAR,LOJA,MONTEF,MOTRIL,ÓRGI,SAN
T CRU Y

2 - LOTE 2 TALLERES ATARF,B. 
AIR,CHURR,PAZ,MARAC,PZ CAMP,S. AGUS,S, ILDE Y

3 - LOTE 3 TALLERES CPAS BAZA, CASTRIL, CÚLLAR, GUA

DIX Y HUÉSCAR

B67695882 - CUIDAR-T 
SALUD ALS SL

1 - LOTE 1 TALLERES 
ALHAM,ALMUÑ,LÁCHAR,LOJA,MONTEF,MOTRIL,ÓRGI,SAN
T CRU Y

2 - LOTE 2 TALLERES ATARF,B. 
AIR,CHURR,PAZ,MARAC,PZ CAMP,S. AGUS,S, ILDE Y

'04/09/2025 14:54

A41461781 - SERVICIOS 
DE ASISTENCIA MEDI-
CA DE URGENCIA SA

1 - LOTE 1 TALLERES 
ALHAM,ALMUÑ,LÁCHAR,LOJA,MONTEF,MOTRIL,ÓRGI,SAN
T CRU Y

2 - LOTE 2 TALLERES ATARF,B. 
AIR,CHURR,PAZ,MARAC,PZ CAMP,S. AGUS,S, ILDE Y

3 - LOTE 3 TALLERES CPAS BAZA, CASTRIL, CÚLLAR, 
GUADIX Y HUÉSCAR

'04/09/2025 15:02

B14657688 - GESTION 
PROFESIONAL DE SER-
VICIOS SOCIOSANITA-
RIOS Y EDUCATIVOS 
SL

1 - LOTE 1 TALLERES 
ALHAM,ALMUÑ,LÁCHAR,LOJA,MONTEF,MOTRIL,ÓRGI,SAN
T CRU Y

2 - LOTE 2 TALLERES ATARF,B. 
AIR,CHURR,PAZ,MARAC,PZ CAMP,S. AGUS,S, ILDE Y

3 - LOTE 3 TALLERES CPAS BAZA, CASTRIL, CÚLLAR, 
GUADIX Y HUÉSCAR

'05/09/2025 09:05

B73405599 - EBONE SER-
VICIOS, EDUCACION, 
DEPORTE SL

2 - LOTE 2 TALLERES ATARF,B. AIR,CHURR,PAZ,MARAC,PZ 
CAMP,S. AGUS,S, ILDE Y

'05/09/2025 11:38

B29831112 - BCM GES-
TION DE SERVICIOS SL

1 - LOTE 1 TALLERES 
ALHAM,ALMUÑ,LÁCHAR,LOJA,MONTEF,MOTRIL,ÓRGI,SANT 
CRU Y

2 - LOTE 2 TALLERES ATARF,B. AIR,CHURR,PAZ,MARAC,PZ 
CAMP,S. AGUS,S, ILDE Y

3 - LOTE 3 TALLERES CPAS BAZA, CASTRIL, CÚLLAR, GUA-
DIX Y HUÉSCAR

'05/09/2025 12:20

B18625285 - SENIORS 
ASISTENCIA SL

1 - LOTE 1 TALLERES 
ALHAM,ALMUÑ,LÁCHAR,LOJA,MONTEF,MOTRIL,ÓRGI,SANT 
CRU Y

2 - LOTE 2 TALLERES ATARF,B. AIR,CHURR,PAZ,MARAC,PZ 

'05/09/2025 13:30
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CAMP,S. AGUS,S, ILDE Y

3 - LOTE 3 TALLERES CPAS BAZA, CASTRIL, CÚLLAR, GUA-
DIX Y HUÉSCAR

Acto seguido, se procede a la apertura y examen de los Sobres Electrónicos nº 1, “Documentación 
acreditativa de los requisitos previos”, de cada una de las empresas licitadoras al objeto de calificar  
los documentos presentados.

Una vez examinada la  documentación de todas las empresas,  se han observado los siguientes 
defectos subsanables, procediendo por tanto que se practique el requeriomiento a las empresas 
licitadoras que se relacionan a continuacuón, a través de SIREC-Portal de licitación electrónica con 

objeto que se subsane la documentación en el plazo de 3 días naturales, así mismo se hará 

público  en  el  perfirl  del  contratante  del  órgano  de  contratación,  todo  ello  de  acuerdo  con  lo 
establecido en la cláusuula 10.3 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP):

• B29831112 - BCM GESTION DE SERVICIOS SL

En el sobre n.º 1 de su oferta se ha detectado que:

- El DEUC presentado en sus ofertas a los Lotes 1, 2 y 3, está incompleto:

- No aparece cumplimentodo la Parte III. Motivos de exclución.

-  En  el  Anexo  I-apartado  6,  se  indica  si  la  persona  licitadora  puede  limitarse  a 

cumplimentar la sección α: Indicación global relativa a todos los criterios de selección de la Parte IV 
del DEUC; o, por el contrario, debe rellenar todas las secciones de la parte IV del DEUC. En este 
caso, según el pliego, sería suficiente con marcar “SI” en el apartado  “α: Indicación global relativa a 
todos  los  criterios  de  selección”,  si  se  cumplen  todos  los  criterios  de  selección  requeridos,  no 

debiendo, por tanto, cumplimentar el resto de apartados de la Parte IV.

Deberá presentar el DEUC debidamente cumplimentado, conforme a las indicaciones establecidas 
en el Anexo I y II-A del PCAP. 

• B73405599 - EBONE SERVICIOS, EDUCACION, DEPORTE SL

En el sobre n.º 1 de su oferta se ha detectado que:

-  El DEUC presentado en su oferta al Lote 2, está incompleto:

-  En  la  Parte  II,  del  DEUC,  en  su  apartado  A.  Información  sobre  el 
operador económico,  a  la  cuestión  “En su  caso,  indicación  del  lote  para  los 

cuales  el  operador  económico  desea  presentar  una  oferta”,  debe  indicar 
expresamente el Lote al que presenta su oferta u ofertas, en este caso sería “Lote 2”.
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Deberá presentar el DEUC debidamente cumplimentado, conforme a las indicaciones establecidas 
en el Anexo I y II-A del PCAP.

ACUERDA 

1.-  ADMITIR a los siguientes licitadores por estar completa toda la documentación presentada, para 

continuar con el procedimiento de licitación: 

LICITADORES LOTES

B04426003 - AL-ALBA ESE GRANADA ALMERIA SL Lote 1, Lote 2

B65187569 - NASCOR FORMACION SL Lote 1, Lote 2, Lote 3

G18049544 - FUNDACION PURISIMA CONCEPCION Lote 1, Lote 2, Lote 3

A41461781 - SERVICIOS DE ASISTENCIA MEDICA DE URGENCIA SA Lote 1, Lote 2, Lote 3

B67695882 - CUIDAR-T SALUD ALS SL Lote 1, Lote 2

B14657688 - GESTION PROFESIONAL DE SERVICIOS SOCIOSANITA-
RIOS Y EDUCATIVOS SL

Lote 1, Lote 2, Lote 3

B18625285 - SENIORS ASISTENCIA SL Lote 1, Lote 2, Lote 3

2.- REQUERIR la subsanación, en el plazo de 3 días naturales, de la documentación contenida en el 

Sobre n.º 1 anteriormente detallada, a los licitadores y Lotes siguientes:

LICITADORES LOTES

B29831112 - BCM GESTION DE SERVICIOS SL Lote 1, Lote 2, Lote 3

B73405599 - EBONE SERVICIOS, EDUCACION, DEPORTE SL Lote 2

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 14:00 horas del día anteriormente 
citado.
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Conforme a lo establecido en el artículo 81.3 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, el Secretario de la Mesa de Contratación certifica, con el Visto Bueno de 
su Presidenta, que la sesión de la misma se ha desarrollado en los términos recogidos en este acta, 
firmada en Granada a la fecha indicada en la diligencia de verificación de firma electrónica.   

Por Resolución de 20 de agosto de 2025, el órgano de contratación designa la composición de la 
mesa  de  contratación,  por  ausencia  de  Vocal  actúa  como  suplente  D.  JOSE  LUÍS  PEÑAFIEL 
MARTÍNEZ.              

Vº Bº

LA PRESIDENTA DE LA MESA LA SECRETARIA DE LA MESA

Fdo. Carmen Muros Muros                                            Fdo. Lucía Hueltes Hueltes
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